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PROYECTO DE LEY 

 

Artículo 1º- Declárese Ciudadano Ilustre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

al Dr. Alberto Félix Crescenti, por su trayectoria en el campo de la medicina y 

emergentología y por su incansable accionar en situaciones de emergencia dentro del 

ámbito de nuestra Ciudad. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidente: 

 

Alberto Félix Crescenti nació en nuestra CABA, específicamente en el barrio Parque 

Chacabuco, el 5 de enero de 1953. Estudió medicina en la Universidad de Buenos Aires 

(UBA), obteniendo el título en 1979. Desde entonces se especializó en emergentología, 

siendo conocido públicamente por ser director del Sistema de Atención Médica de 

Emergencia (SAME) en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Crescenti fue Director General del servicio de emergencias médicas de Buenos Aires 

entre 1992 y 1997, gestión durante la cual le tocó coordinar operativos complejos como el 

Atentado a la AMIA (1994). En 2006, y hasta la actualidad, asumió nuevamente el cargo, y 

en este lapso le tocó afrontar otros operativos complejos y desafiantes, como la Tragedia de 

Once (2012) y el Incendio de Iron Mountain (2014). Además, participó en los operativos de 

las tragedias de LAPA y Cromañón. 

 

Un momento clave para Crescenti fue la pandemia del Covid-19, a la cual el SAME 

pudo hacer frente gracias a su excelente preparación, recibiendo un promedio de seis mil 

llamados diarios y realizando traslados de urgencia extrema por dificultades respiratorias. 

 

Además de su trabajo diario, también divulga su conocimiento y experiencia 

ejerciendo la docencia. En ese sentido, desde 2014 es profesor de Emergentología de la 

Facultad de Medicina Fundación Barceló y del Instituto del Recurso Humano de la 

Asociación de Médicos Municipales. 

 

En 2015, recibió un doctorado honoris causa por parte de la Universidad Argentina de 

la Empresa. En 2018 la Fundación Konex le otorgó el Diploma al Mérito en el rubro 

Administradores Públicos, por su trayectoria en la década, y en 2020 esta casa legislativa lo 

distinguió como Personalidad Destacada en el ámbito de las Ciencias Médicas (Declaración 

222-2020). 

 

Un suceso que define el profesionalismo, vocación e incansable trabajo es lo ocurrido 

en abril de 2020, cuando Alberto Crescenti sufrió un accidente automovilístico 

(dirigiéndose a asistir a víctimas de otro), que le causaron heridas leves. Luego de recibir el 

alta médica, 24 horas después, se encontraba trabajando en un incendio en unas torres del 

barrio porteño de Abasto. 
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La gestión de Alberto es sin dudas digna de destacar. Gracias a su trabajo y el de todo 

el equipo que lo acompaña, el SAME, es uno de los sistemas que registra los índices de 

morbimortalidad más bajo en el mundo, lo que llevó incluso a que en el año 2017 se creara 

el “SAME Provincia”, extendiendo el modelo de la Ciudad a 20 municipios de la Provincia 

de Buenos Aires. En la Ciudad de Buenos Aires hay un auxilio cada un minuto y 40 

segundos, con aproximadamente 1200 auxilios todos los días. La baja tasa de 

morbimortalidad se atribuye a la atención prehospitalaria del sistema de Emergencia, ya 

que es un médico quien va en la ambulancia para hacer un diagnóstico, hacer triaje 

(distinguir prioridades) y llevar al paciente al hospital que corresponda ante las 

características de ese auxilio. El SAME se comporta diferente respecto a sistemas de 

emergencias de otros países, en donde en las ambulancias van paramédicos. 

 

Sin dudas que su extensa trayectoria, así como su incansable accionar para luchar por 

la vida en situaciones de emergencia, lo hacen merecedor de la distinción de Ciudadano 

Ilustre de nuestra Ciudad, cumpliendo los requisitos estipulados por la Ley 578. 

 

Por lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento en el 

presente proyecto de Ley. 
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